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NOTIFICACION POR AVISO  

RESPUESTA A PETICIONES ANÓNIMAS  
Acta de publicación de respuesta a Queja y/o Denuncia anónima 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que establece los términos 

y procedimientos para la notificación por aviso, se permite: 

 

 

NOTIFICAR 

 

NOMBRE  DEL QUEJOSO O DENUNCIANTE Ciudadano (a) Anónimo 

NUMERO DE RADICADO DE LA PETICION 20231125457 

FECHA DE RESPUESTA A LA PETICION  14/09/2023 

RESUMEN DE LA RESPUESTA AL 
PETICIONARIO 
 

En atención a su denuncia, por supuestas irregularidades, 
inseguridad y trato indigno en la Seccional Neiva. 

 

Sobre el particular se le informo que, la noticia disciplinaria se 

encuentra en proceso de trámite y asignación para que se evalué 

de conformidad con lo establecido en el Código General 

Disciplinara, a la procedencia de dar o no inicio a una investigación 

disciplinaria.  

SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE  
LA RESPUESTA 

Grupo de Procesos Disciplinarios  

 

 
La presente comunicación se publica en la página web del ICA, en el menú de Atención y Servicios 
a la ciudadanía -Micro sitio respuesta a peticiones anónimas y/o en la cartelera física de atención al 
ciudadano en oficinas locales- Gerencias Seccionales hoy 14 de septiembre del año 2023 a las 11:30 
am por el término de cinco (5) días hábiles, los cuáles terminan el 20 de septiembre del año 2023 a 
las 24 horas  
 
Se le hace saber al quejoso o denunciante, que contra la presente no procede recurso alguno de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, en consideración a la clase de 

acto que se está notificando La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 

del aviso. 

  

 

Maria Fernanda Martinez Muñoz 

Grupo Atención Al Ciudadano  

 

 

 

 


